
Artículo sexto.

Contra los autos y providencias que dicten los Jueces de 
Instrucción o Centrales en las causas seguidas por los delitos 
comprendidos en el presente Real Decreto-ley no procederá re
curso alguno, salvo el de apelación directamente y en un sólo 
efecto, en los casos específicamente previstos en la Ley de En
juiciamiento Criminal y contra las resoluciones que acordaran 
la libertad condicional, que deberá ser interpuesto en el plazo 
de veinticuatro horas.

No se llevará a cabo la excarcelación de los presos o deteni
dos cuya libertad se hubiese acordado, en tanto la resolución 
no sea firme, cuando el recurrente fuese el Ministerio Fiscal y 
se trate de los delitos previstos en el número uno del artículo 
tercero.

Artículo séptimo.

Serán especialmente indemnizables por el Estado los daños 
y perjuicios que se causaren a las personas con ocasión de las 
actividades delictivas a que se refiere el número uno del artícu
lo tercero de este Real Decreto-ley.

El Gobierno determinará el alcance y condiciones de dicha 
indemnización.

Artículo octavo.

Todas las personas naturales o jurídicas que vendan o arrien
den viviendas o locales de cualquier clase estarán obligadas a 
facilitar a los servicios de seguridad ciudadana los datos de 
identificación de los contratantes y del local, en los casos y en 
la forma que determine el Ministerio del Interior.

El incumplimiento de dicha obligación será considerado como 
actos que alteran la seguridad pública y, en consecuencia, po
drá ser sancionado en la forma y cuantía que la legislación de 
orden público establezca.

Artículo noveno.

Se considerarán actos que alteran la seguridad pública el 
incumplimiento de las normas de seguridad impuestas regla
mentariamente a las Empresas para prevenir la comisión de 
actos delictivos. Tales actos podrán ser sancionados en la forma 
y cuantía que la legislación de orden público, establezca o con 
el cierre del establecimiento.

Artículo décimo.

Las Fuerzas de Seguridad que tienen atribuida la vigilancia 
exterior de los establecimientos penitenciarios podrán acceder 
al interior e intervenir con los medios adecuados hasta el res
tablecimiento de la normalidad, cuando se produzcan desórdenes 
graves; sin perjuicio de las tareas de vigilancia, custodia inte
rior y mantenimiento del orden de establecimientos penitencia
rios o departamentos especiales de los mismos que, por razones 
de seguridad pública, sean atribuidas a las Fuerzas de Seguri
dad del Estado.

Artículo undécimo.

Los Bancos, Cajas de Ahorro y demás Entidades de Crédito 
sólo vendrán obligados a pagar en efectivo los talones o che
ques a su cargo hasta el límite de quinientas mil pesetas.

Las cantidades que excedan de dicho límite podrán ser pa
gadas mediante talón, cheque bancario, abono en cuenta co
rriente u otra modalidad que no suponga movilización inmedia
ta de efectivo, a elección del tenedor,

Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación 
al Banco de España.

Los pagos efectuados por cualquiera de las modalidades pre
vistas en este artículo pondrán directamente a cargo de la En
tidad de Crédito librada la obligación dineraria de que se trate, 
sin perjuicio, en ningún caso, de lo dispuesto en el artículo 
mil ciento setenta del Código Civil.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las causss que se hallaren en trámite a la entrada en vigor 
del presente Real Decreto-ley se ajustarán a las normas de tra
mitación que les sean aplicables conforme al mismo desde el 
comienzo de dicha vigencia.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado en su integridad el Decreto-ley diez/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintiséis de agosto.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de la 
publicación de su texto en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

3063 INSTRUMENTO de Ratificación del Protocolo 1978 
para la cuarta prórroga del Convenio sobre Co
mercio del Trigo, hecho en Washington el 17 de 
mayo de 1978.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 17 de mayo de 1978, el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, 
firmó en Washington el Protocolo de 1978 para la cuarta 
prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo.

Vistos y examinados los doce artículos del Protocolo.
Aprobado su texto por las Cortes Españolas y, por consi

guiente, autorizado para su ratificación,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, 

como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Rati
ficación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado 
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a 20 de diciembre de 1978.—El Ministro de 
Asuntos Exteriores, Marcelino Oreja Aguirre.

PROTOCOLO 1978 PARA LA CUARTA PRORROGA DEL CON- 
VENIO SOBRE EL COMERCIO DEL TRIGO, 1971

Los Gobiernos partes en el presente Protocolo,
Considerando que el Convenio sobre el Comercio del Trigo 

1971 (en adelante llamado «el Convenio»), del Convenio Inter
nacional del Trigo 1971, que fue prorrogado de nuevo por 
virtud de Protocolo en 1976, expira el 30 de junio de 1978.

Han convenido lo siguiente:
ARTICULO 1

Prórroga, expiración y rescisión del Convenio

A reserva de lo dispuesto en el artículo 2 del presente 
Protocolo, el Convenio permanecerá en vigor entre las partes 
integrantes del presente Protocolo hasta el 30 de junio de 1979, 
quedando entendido que si antes del 30 de junio de 1979 
entrase en vigor un nuevo Convenio internacional compren
diendo trigo, el presente Protocolo sólo permanecería vigente 
hasta la fecha de entrada en vigor del nuevo Convenio.

ARTICULO 2

Disposiciones inoperantes del Convenio

A partir del 1 de junio de 1978, se considerarán derogadas 
las siguientes disposiciones del Convenio:

a) El párrafo 4) del artículo 19.
b) Los artículos 22 al 26 inclusive.
c) El párrafo 1) del artículo 27.
d) Los artículos 29 al 31 inclusive.

ARTICULO 3 

Definición

Toda referencia en el presente Protocolo a un «gobierno» 
o «gobiernos» será de aplicación a la Comunidad Económica 
Europea (en adelante llamada «la Comunidad»), Por consi
guiente, toda referencia en el presente Protocolo a «firma», 
«depósito de instrumentos de ratificación, aceptación, apro
bación o conclusión», «instrumento de adhesión» o «declara
ción de aplicación provisional» por un gobierno comprende, 
en el caso de la Comunidad, la firma o declaración de aplica
ción provisional en nombre de la Comunidad por su autoridad 
competente y el depósito del instrumento que, con arreglo a 
los procedimientos institucionales de la Comunidad, deba de
positar para la conclusión de un Convenio internacional.



ARTICULO 4

Disposiciones financieras

La contribución inicial de todo miembro exportador o im
portador, que efectúe su adhesión al presente Protocolo con 
arreglo al apartado b) del párrafo 1) del artículo 7 del mismo, 
será determinada por el Consejo tomando como base los votos 
que se le hayan asignado y el período que quede por trans
currir del año agrícola en curso, pero no se modificarán las 
contribuciones de los demás exportadores e importadores ya 
determinadas para dicho año agrícola.

ARTICULO 5 

Firma
El presente Protocolo estará abierto en Washington, desde 

el 26 de abril de 1978 hasta el 17 de mayo de 1978 inclusive, 
a la firma de los Gobiernos de los países partes en el Convenio 
en su forma prorrogado de nuevo por virtud del Protocolo 1976 
o que el 23 de marzo de 1978 son provisionalmente considera
dos partes en el Convenio en su forma prorrogado de nuevo 
por virtud del Protocolo 1976, o que son miembros de las 
Naciones Unidas, de sus Organismos especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, y están com
prendidos en los anexos A y B del Convenio.

ARTICULO 6

Ratificación, aceptación, aprobación o conclusión

El presente Protocolo quedará sujeto a la ratificación, acep
tación, aprobación o conclusión de cada Gobierno signatario, 
de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales 
o institucionales. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o conclusión se depositarán ante el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, a más tardar el 23 de junio 
de 1978, quedando entendido que el Consejo podrá conceder 
una o más prórrogas a todo Gobierno signatario que no haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, apro
bación o conclusión en la fecha indicada.

ARTICULO 7 

Adhesión

1) El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión:
al Hasta el 23 de junio de 1978, del Gobierno de todo 

miembro que figure en el anexo A o B del Convenio en dicha 
fecha, quedando entendido que el Consejo podrá conceder 
una o más prórrogas del plazo a todo Gobierno que no haya 
depositado su instrumento en dicha fecha.

b) Después del 23 de junio de 1978, del Gobierno de todo 
miembro de las Naciones- Unidas o sus Organismos especiali
zados o del Organismo Internacional de Energía Atómica, con 
arreglo a las condiciones que el Consejo estime oportuno esta
blecer por una mayoría no inferior a los dos tercios de los votos 
emitidos por los miembros exportadores y a los dos tercios 
de los votos emitidos por los miembros importadores.

2) La adhesión se efectuará mediante el -depósito de un 
instrumento de adhesión ante el Gobierno de los Estados Uni
dos de América.

3) Cuando para los fines de aplicación del Convenio del 
presenté Protocolo se haga referencia a miembros que figuran 
en los anexos A o B del Convenio, se estimará que los miem
bros cuyos Gobiernos se hayan adherido al Convenio en las 
condiciones establecidas por el Consejo o al presente Protocolo, 
según dispone el apartado b) del párrafo 1) del presente ar
tículo, figuran en el anexo correspondiente.

 ARTICULO 8 

Aplicación provisional

Todo Gobierno consignatario podrá depositar ante el Go
bierno de los Estados Unidos de América una declaración de 
aplicación provisional del presente Protocolo. Cualquier otro 
Gobierno en situación de firmar el presente Protocolo, o cuya 
solicitud de adhesión la haya aprobado el Consejo, podrá asi
mismo depositar ante el Gobierno de los Estados Unidos de 
América una declaración de aplicación provisional. Todo Go
bierno que deposite tal declaración aplicará provisionalmente 
el presente Protocolo y será considerado, provisionalmente, 
como parte en el mismo.

ARTICULO 9 

Entrada en vigor

1) El presente Protocolo entrará en vigor entre aquellos 
Gobiernos que el 23 de junio de 1978 hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación, conclu
sión o adhesión o declaraciones de aplicación provisional, de 
acuerdo con los artículos 6, 7 y 8 del presente Protocolo, de 
la manera siguiente:

a) El 24 de junio de 1978, con respecto a todas las dispo
siciones del Convenio que no sean las comprendidas en los 
artículos 3 al 9, ambos inclusive, y el artículo 21, y

b) El 1 de julio de 1978, con respecto a los artículos 3 al 9, 
ambos inclusive, y el artículo 21 del Convenio, siempre que se 
hayan depositado tales instrumentos de ratificación, acepta
ción, aprobación, conclusión o adhesión o declaraciones de 
aplicación provisional, no más tarde del 23 de junio de 1978, 
en nombre de Gobiernos que representen a miembros expor
tadores que poseen por lo menos el 60 por 100 de los votos 
indicados en el anexo A y miembros importadores que poseen 
por lo menos el 50 por 100 de los votos indicados en el anexo B, 
o que hubiesen tenido, respectivamente, tales votos si hubiesen 
sido partes en el Convenio en dicha fecha.

2) El presente Protocolo entrará en vigor para todo Go
bierno que deposite el instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación, conclusión o adhesión después del 23 de junio 
de 1978, de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente Protocolo, en la fecha en que se efectúe tal depósito, 
quedando entendido que ninguna parte del mismo entrará en 
vigor para tal Gobierno hasta que esa parte entre en vigor 
para los demás Gobiernos, de conformidad con lo dispuesto 
en los párrafos 1) o 3) del presente artículo.

3) Si el presente Protocolo no entrase en vigor de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo 1) del presente artículo, los 
Gobiernos que hayan depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación, conclusión o adhesión o declaraciones 
de aplicación provisional podrán decidir, de común acuerdo, 
que el Protocolo entrará en vigor entre aquellos Gobiernos que 
hayan depositado instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación, conclusión o adhesión o declaraciones de aplica
ción provisional.

ARTICULO 10

Notificación del Gobierno depositario

El Gobierno de los Estados Unidos de América, en su cali
dad de Gobierno depositario, deberá notificar a todos los Go
biernos signatarios y a todos los Gobiernos que se hayan 
adherido toda firma, ratificación, aceptación, aprobación, con
clusión, aplicación provisional del presente Protocolo y toda 
adhesión al mismo, así como toda notificación y comunicado 
que reciba en virtud del artículo 27 del Convenio y toda decla
ración y notificación que reciba con arreglo al artículo 28 
del Convenio.

ARTICULO 11

Copia certificada del Convenio

Tan pronto como sea posible, después de la entrada en 
vigor definitiva del presente Protocolo, el Gobierno depositario 
enviará copia certificada del presente Protocolo, en los idiomas 
español, francés, inglés y ruso, al Secretario general de las 
Naciones Unidas, para que lo registre con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda al presente Protocolo se comunicará en. la mis
ma forma al Secretario General de las Naciones Unidas.

ARTICULO 12

Relación entre el Preámbulo y el Protocolo

El presente Protocolo comprende el Preámbulo a los Proto
colos 1978, instituidos para la cuarta prórroga del Convenio 
Internacional del Trigo 1971.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto ' por sus respectivos Gobiernos o autoridades, han 
firmado el presente Protocolo en las fechas que figuran junto 
a sus firmas.

Los textos del presente Protocolo, en los idiomas español, 
francés, inglés y ruso, serán igualmente auténticos. Los origi
nales serán entregados en depósito al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, el cual remitirá copia certificada de los 
mismos a cada parte signataria o que se adhiere y al Secre
tario ejecutivo del Consejo.
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ESTADOS PARTE

Países Firma
Declaración 

de aplicación 
provisional

Ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión

Arabia Saudí ............................................... ............................. _ 14 junio 1978 9 agosto 1978 (AD).
Argentina................................................. - ................................ 17 mayo 1978 26 mayo 1978 —
Australia ...............................................................  ........................ — — 13 junio 1978 (AD).
Barbados .............................................................. ........................... —  — 21 junio 1978 (AD).
Bélgica.............................................................................................. 17 mayo 1978 17 mayo 1978 —
Bolivia .............................................................................................. — — 23 junio 1978 (AD).
Brasil ............................................................................................... 17 mayo 1978 19 junio 1978 —
Canadá .............. . .......................................................................... 17 mayo 1978 — 31 mayo 1978 (R).
Costa Rica .........-..........................  ............................................. — 23 junio 1978 —
Cuba ................................................................................................. — 16 junio 1978 15 septiembre 1978 (AD).
Dinamarca ...................................................................................... 17 mayo 1978 — 21 junio 1978 (R).
Ecuador ... ..................................................................................... 16 mayo 1978 15 junio 1978 9 agosto 1978 (R).
El Salvador .................................................................................... — 16 junio 1978 —
España ... ........................  ............................................................. 17 mayo 1978 22 junio 1978 26 diciembre 1978 (R).
Estados Unidos .............................................................................. 17 mayo 1978 20 junio 1978 —
Finlandia ......................................................................................... 12 mayo 1978 .23 junio 1978 —
Francia ... ...................................................................................... 17 mayo 1978 22 junio 1978 —
Grecia .............. ............................................................................. 17 mayo 1978 — —
Guatemala ......................................................................................  --- 14 junio 1978 —
India ................................................................................................. 16 mayo 1978 — 21 junio 1978 (R).
Irak .................................................................................................. 9 mayo 1978 23 junio 1978 25 agosto 1978 (R).
Irán ... ............................................................................................ — 19 junio 1978 —
Irlanda......................................................... .................................. 17 mayo 1978 23 junio 1978 18 agosto 1978 (R).
Italia .............................................................................. . ............. 17 mayo 1978 17 mayo 1978 —
Japón ........................................ ....................................................... 16 mayo 1978 23 junio 1978 —
Kenia ................................................................................................ — 23 junio 1978 —
Líbano .............................................................................................. 15 mayo 1978 — —
Luxemburgo .................................................................................... 17 mayo 1978 17 mayo 1979 —
Malta ................................  ........................................................  ... — 21 junio 1978 3 julio 1978 (AD).
Mauricio .......................................................................................... 9 mayo 1978 20 junio 1978 30 agosto 1978 (R).
Nigeria ............................................................................................ — 18 agosto 1978 —
Noruega ................................................... ....................................... 16 mayo 1978 23 junio 1978 3 julio 1978 (AC).
Países Bajos ................................................................................... 17 mayo 1978 — 23 junio 1978 (AP).
Panamá ......................................................  ................................... — 23 junio 1978 17 julio 1978 (AD).
Paquistán ........................................................................................ 11 mayo 1978 — 19 junio 1978 (R).
Perú .................................................................................................. 17 mayo 1978 — 5 octubre 1978 (R).
Portugal ........................................................................................... 17 mayo 1978 21 junio 1978 —
Reino Unido (1) ......... ............................................................. 17 mayo 1973 17 mayo 1978 —
República Arabe Egipto ............................................................. 16 mayo 1978 19 junio 1978 18 julio 1978 (R).
República Arabe Siria ............................................................... — 18 julio 1978 —
República de Corea .................................................................... 11 mayo 1978 — 23 mayo 1978 (R).
República Democrática Alemana (2) .............................. 19 junio 1978 17 mayo 1978 28 septiembre 1978 (R).
República Sudafricana ............................................................... 2 mayo 1978 — 9 junio 1978 (R).
Santa Sede ............................. ............  ........................................ 5 mayo 1978 22 junio 1978 —
Suecia .......................................................................... .................. 17 mayo 1978 22 junio 1978 3 julio 1978 (R).
Suiza .......................................................... ................................... 15 mayo 1978 7 junio 1978 —
Túnez ............................................................................. ................. — 4 mayo 1978 --- 
U. R. S. S....................................................................................... 15 mayo 1978 — 9 junio 1978 (AC).
Venezuela .................................. ... ............................................. — 6 julio 1978 _
C. E. E.............................................................................................. 17 mayo 1978 23 junio 1978 —

(1) Aplicación territorial:
Dominica, San Cristóbal, Nevis y Anguila, San Vicente. Belice, Bermudas, Islas Vírgenes británicas, Gibraltar, Islas Gilbert, Hong-Kong, Montserrat, 
Santa Elena y dependencias y Tuvalu. 
(2) Land de Berlín.

El presente Protocolo entró en vigor el 26 de diciembre 
de 1978, fecha del depósito del Instrumento de Ratificación de 
España, de conformidad con el párrafo 2) del artículo 9 del 
citado Protocolo.

Lo que se publica para conocimiento general.
Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez- 
Urruti Maura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
3064 REAL DECRETO 149/1979, de 26 de enero, por el 

que se establece el precio de venta al público de 
los aceites refinados y envasados mezcla de varias 
semillas sin inclusión de los de orujo y soja.

Publicado el Real Decreto tres mil, ciento sesenta y dos/mil 
novecientos setenta y ocho, de uno de diciembre, por el que 
se fija el precio máximo de venta al público del aceite de 
girasol en noventa y siete pesetas litro y existiendo una rela

ción entre este precio y el de mezcla de los aceites refinados 
de varias semillas, sin inclusión de los de orujo y de soja que 
últimamente los hacía equivalentes, se hace preciso modificar 
el precio de venta al público del citado aceite refinado de 
mezcla de semillas, para mantener la adecuada correlación 
entre ambos.

En su virtud, visto el informe de la Junta Superior de 
Precios y a propuesta de los Ministros de Agricultura y de 
Comercio y Turismo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiséis de enero de mil no
vecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—El precio máximo de venta al público de 
los aceites refinados y envasados mezcla de varias semillas 
sin inclusión de los de orujo y de soja, será de noventa y 
siete pesetas litro, a partir de la publicación del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS


